
 

Lic Amaury Gutierrez 

Cargo: Encargado De Tecnologias de la información y Comunicación 

Normativa: Decreto 54-21, Resolución No. 51-2013 que aprueba los Modelos de Estructura 

Organizativa de las Unidades de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y Manual 

de Organización y Funciones COE. 

Objetivo General: 

 

Diseñar y administrar las aplicaciones y la infraestructura tecnológica de la institución y 

de las actividades relacionadas con la planificación, definición de estrategias, dirección 

y arquitectura de tecnologías de la información, velando por el adecuado uso de los 

recursos de la información y de las comunicaciones, así como el debido soporte y 

mantenimiento de los servicios y equipos. 

Funciones Principales: 

A.Proponer las políticas, normas y criterios para la planificación, definición de 

estrategias y dirección de la arquitectura de las Tecnologías de la Información y 

Comunicación (TIC). 

 

b. Diseñar, implantar y supervisar el cumplimiento de las políticas, normas y 

procedimiento en materia de TIC en la institución. 

 

c. Garantizar un adecuado control y aseguramiento de la calidad y seguridad de los 

sistemas. 

 

d. Proponer y administrar todas las actividades relacionadas con el diseño, desarrollo, 

implementación y soporte de los programas y sistemas que apoyan los procesos 

esenciales de la institución. c. Disponer de los servicios de tecnologías de la 

información y de telecomunicaciones que soliciten las diferentes unidades 

administrativas de la institución. 
 


